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e. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán 
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
f. Al desarrollo de las actuaciones de los Programas objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales , o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación 
del Convenio.  
g. A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la 
capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de 
comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores 
destinados al desarrollo de las referidas actividades.  
h. A cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por tratarse de una entidad privada que 
percibe durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros.  
i. A informar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales de toda subvención, ayuda o convenio 
de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente 
convenio, que financie las actividades objeto del mismo..  
j. Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos en los términos establecidos por la 
normativa reguladora de subvenciones.  
k. Comunicar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.  
l. Someterse al régimen sancionador establecido en el Capitulo IX del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME, núm. 4.224, de 9 de septiembre de 2005).  
m. Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.  
 
B. Obligaciones específicas:  
 

RESPECTO AL PROGRAMA RECOGIDO EN ANEXO A.1: 
 
a. La empresa se obliga a prestar el servicio de transporte público dentro de los itinerarios de las 
líneas de viajeros existentes para todo el casco urbano de la Ciudad de Melilla, ofreciéndole un tratamiento 
adecuado. A estos efectos el beneficiario, una vez que le haya sido notificada la concesión de la tarjeta de 
beneficiario del Programa de Subvención al Transporte Público, podrá adquirir los Bono Buses Accesibles 
en el establecimiento de la Sociedad Cooperativa, a la cual la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
dará previamente traslado de la Resolución de otorgamiento de la condición de beneficiario del Programa 
de Subvención al Transporte Público. 
b. La empresa se compromete a la participación en acciones de responsabilidad social corporativa y 
a la implantación de medidas para mejorar la accesibilidad de las personas mayores y con discapacidad en 
colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla.  
c. La venta y la aplicación del BONOBÚS ACCESIBLE, para un máximo de 560 usuarios, como título 
personal e intransferible, válido para 60 viajes, renovables y por un importe de DIEZ EUROS CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (10,80 €) –correspondiente al 20% de la tarifa oficial aplicable– al que se le podrá 
sumar el importe de tres euros (3 €) por la expedición del soporte físico inicial del bonobús asumible 
directamente por el beneficiario, válido para todas las líneas de transporte público en autobús dentro del 
municipio de Melilla, para todo beneficiario del Programa de Subvención al Transporte Público que 
debidamente se acredite con el correspondiente carné.  
d. Comunicar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien la compensación económica por la aplicación del BONOBÚS 
ACCESIBLE Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  
e. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actuación objeto de la 
subvención, promocionando la participación de la Ciudad Autónoma de Melilla en la aplicación del 
BONOBÚS ACCESIBLE.  
f. Asumir los costes que se deriven de la elaboración, distribución y venta de los títulos de transporte 
BONOBÚS ACCESIBLE.  
g. Aplicar el BONOBÚS ACCESIBLE a su riesgo y ventura, más allá de lo que, como compensación 
económica por la disminución de ingresos, pueda suponer la aplicación de dicho título.  
 

RESPECTO AL PROGRAMA RECOGIDO EN ANEXO A.2: 
 
a. La empresa se obliga a prestar el servicio de transporte público dentro de los itinerarios de las 
líneas de viajeros existentes para todo el casco urbano de la Ciudad de Melilla, ofreciéndole un tratamiento 
adecuado. A estos efectos el beneficiario, una vez que le haya sido notificada la concesión de la tarjeta de 
beneficiario del Programa de Subvención al Transporte Público (Familias numerosas), podrá adquirir los 
“BONOBUSES DE FAMILIAS NUMEROSAS” en el establecimiento de la Sociedad Cooperativa, a la cual 
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